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“TALLERES INFANTILES 0-1 AÑOS” 

 

TALLER CURSO XIX Taller  de Psicomotricidad Inicial  0-1 año  

Imparte: Escuela de Ed. Infantil Sta Luisa de Marillac  

Lugar: Escuela de Ed. Infantil Sta Luisa de Marillac 

Fecha: Desde el 3 de julio hasta el 17 de Julio de 2023 

HORARIO: EDAD: 

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 4 meses a 1 año. 

Número de plazas: 15 alumnos/as 

TALLER CURSO XX Taller de Psicomotricidad Inicial  l 0-1  

Imparte: Escuela de Ed. Infantil Sta Luisa de Marillac  

Lugar: Escuela de Ed. Infantil Sta Luisa de Marillac  

Fecha: Desde el 18 de julio hasta el 31 de Julio de 2023 

HORARIO: EDAD: 

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 4 meses a 1 año. 

Número de plazas: 15 alumnos/as 

TALLER CURSO XXI Taller  Multijuegos y Estimulación  0-1 año 

Imparte: Escuela de Ed Infantil Merlin 

Lugar: Escuela de Ed Infantil Merlin  

Fecha: Desde el 1 de agosto hasta el 14 de agosto de 2023 

HORARIO: EDAD: 

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 4 meses a 1 año. 

Número de plazas: 15 alumnos/as 

  

TALLER CURSO XXII Taller Multijuegos y Estimulación  0-1 año   

Imparte: Escuela de Ed Infantil Merlin  

Lugar: Escuela de Ed Infantil Merlin  

Fecha: Desde el 16 de agosto hasta el 30 de agosto de 2023 

HORARIO: EDAD: 

Desde las 09:00 hasta las 14:00 horas Desde los 4 meses a 1 año. 

Número de plazas: 15 alumnos/as” 

 

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 
Melilla 30 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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